
 
 

La Comisión Especial para elección de tres fórmulas representantes de las y los 

estudiantes ante la H. Academia de la Escuela del Nivel Medio Superior de Salvatierra, 

con fundamento en la base Décima de la Convocatoria para la Elección de 

representantes de las y los estudiantes de la Escuela de Nivel Medio Superior de 

Salvatierra ante la Academia para el periodo 2026-2028, emite la siguiente 

 
ADENDA A LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE 

REPRESENTANTES DE LAS Y LOS ESTUDIANTES DE LA ESCUELA 
DE NIVEL MEDIO SUPERIOR DE SALVATIERRA ANTE LA ACADEMIA 

PARA EL PERIODO 2026-2028 
 

Primera. En fecha 27 de abril del año en curso Comisión Especial para elección de tres 

fórmulas representantes de las y los estudiantes ante la H. Academia de la Escuela del 

Nivel Medio Superior de Salvatierra, en lo sucesivo Comisión Especial, emitió la 

Convocatoria para la Elección de representantes de las y los estudiantes de la Escuela 

de Nivel Medio Superior de Salvatierra ante la Academia para el periodo 2026-2028. 

Segunda. La Comisión Especial de conformidad a lo establecido en la base tercera de 

la Convocatoria, recibió las solicitudes de registro a partir de las 9:00 horas del 29 de 

abril hasta las 15:00 horas del 11 de mayo del presente año a través del correo 

electrónico enms-salvat-sec-acad@ugto.mx.  

Tercera. Siendo las 17:00 horas del día 12 de mayo del año en curso, la Comisión 

Especial da cuenta que se recibió una sola solicitud de registro, la cual fue declarada 

procede de conformidad con el artículo 61 del  Estatuto Orgánico; y dada la cantidad de 

vacantes en la Academia, la Comisión Especial acordó por unanimidad de votos emitir 

la presente adenda con la finalidad de extender el plazo de solicitudes de registro 

hasta el día 18 de mayo del presente año a través de los mismos medios estipulados 
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en la base tercera de la Convocatoria y continuar con las etapas establecidas en la 

misma.  

Cuarta. La Comisión Especial se reunirá el día 19 de mayo del año en curso para la 

evaluación de las formulas registradas y evaluar sus procedencia-improcedencia, por 

lo que el periodo de difusión se realizará del 19 al 27 de mayo. 

Quinta. La elección se llevará a cabo el 28 de mayo, en un horario de 9:00 am a 3:00 pm  

Sexta. La solicitud de registro de la fórmula que fue declarada procedente se respetará 

durante el proceso. 

 

Atentamente 

“La verdad os hará libres” 

 

 

 

Mtra. Miriam Mónica Torres López            Mtro. Francisco Javier Vaca González  

      Secretaría Académica                                   Secretario de la Comisión Especial  

  

Salvatierra, Guanajuato, a 12 de mayo de 2026 

 

LA COMISIÓN ESPECIAL PARA LA ELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE LAS Y LOS 

ESTUDIANTES DE LA ESCUELA DE NIVEL MEDIO SUPERIOR DE SALVATIERRA ANTE 

LA ACADEMIA PARA EL PERIODO 2026-2028 


